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2019E6-01857 05001600020620183207701 Notificación por estado N° 122 del 30/06/2022 del auto N° 1455 del 28/06/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
a GUSTAVO ADOLFO NARANJO OSORIO, en proceso radicado bajo el consecutivo 2019E6-01857. De no
ser recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 06/07/2022 (Julián O.)

29/06/2022 30/06/2022 6/07/2022

2019E6-05503 05001600024820170092001 Notificación por estado N° 122 del 30/06/2022 del auto N° 1200 del 03/06/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, CONCEDE PERMISO PARA SALIR
DEL PAIS a LUZ MARINA TORRES BENAVIDES, en proceso radicado bajo el consecutivo
20198E6-05503. De no ser recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 06/07/2022 (Julián O.)
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2021E6-02203 05001600020620201901301 Notificación por estado N° 122 del 30/06/2022 del auto N° 1458 del 28/06/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
a JUAN PABLO PINEDA VARGAS, en proceso radicado bajo el consecutivo 2021E6-02203. De no ser
recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 06/07/2022 (Julián O.)

29/06/2022 30/06/2022 6/07/2022

2021E6-04296 05887600035520200006801 Notificación por estado N° 122 del 30/06/2022 del auto N° 1432 del 22/06/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL a
JORGE HUMBERTO RENDON CUERVO, en proceso radicado bajo el consecutivo 2021E6-04296. De no
ser recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 06/07/2022 (Julián O.)
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2021E6-04558 05001609916620191578402 Notificación por estado N° 122 del 30/06/2022 del auto N° 1461 del 28/06/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
a HUGO ALBEIRO GUZMAN VARGAS, en proceso radicado bajo el consecutivo 2021E6-04558. De no ser
recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 06/07/2022 (Julián O.)
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